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                      A.I.C. No. 0248 

 

Venadillo, Tol., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICACIÓN:  738614089001-2020-00029-00 

PROCESO:   PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  RUTH MARIA MORA LABRADOR 

DEMANDADO: CONSUELO FORERO  LABRADOR,  HEREDEROS  

INCIERTOS  E INDETERMINADOS     DE     MATILDE     

LABRADOR FORERO, SALOMON LABRADOR 

ACOSTA Y LINO LABRADOR ACOSTA.  

 

Como  quiera  que, dentro del término concedido al secretario de 

planeación Municipal, para suministrar la información solicitada, 

conforme a lo previsto en la Ley 1561 de 2012, cuya renuencia originó el 

inicio de trámite sancionatorio, el Despacho dispone:  

 

No continuar con el trámite sancionatorio en este asunto y por 

consiguiente se ABSTIENE de imponer sanción alguna en contra del señor 

Secretario de Planeación  y  Obras  Publicas  de  la  Alcaldía  Municipal  

de Venadillo,  doctor  Cesar  Oswaldo  Páez  Gutiérrez, por la razón antes 

indicada. 

 

Por Secretaría comuníquese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

     DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO. 


